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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alfarrasí

2024/12079 Anuncio del Ayuntamiento de Alfarrasí sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional
del Ayuntamiento de Alfarrasí sobre la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Modificar el artículo 7 apartado 3.º de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana,
quedando redactado de la siguiente manera:

Art. 7.º

7.3.- El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del
devengo, será el que corresponda según el periodo de generación del incremento de
valor, de acuerdo a la siguiente tabla:

Periodo de generación Coeficiente
 Inferior a 1 año 0,15
 1 año 0,15
 2 años 0,14
 3 años 0,14
 4 años 0,16
 5 años 0,18
 6 años 0,19
 7 años 0,20
 8 años 0,19
 9 años 0,15
 10 años 0,12
 11 años 0,10
 12 años 0,09
 13 años 0,09
 14 años 0,09
 15 años 0,09
 16 años 0,10
 17 años 0,13
 18 años 0,17
 19 años 0,23
 Igual o superior a 20 años 0,40
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Si, como consecuencia de la actualización que se efectúe por LGPE o
disposición normativa de rango estatal, alguno de los coeficientes aprobados por la
vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo
legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza
fiscal que corrija dicho exceso

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

Alfarrasí, a 27 de agosto de 2024. —El alcalde, Ismael Sanvíctor Vidal.
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